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yes", Municipio de Valle Hermoso, Estado de 
Tamaulipas. 

SEGUNDO.-Como consecuencia de lo an•
terior, cancélece los registros del titulo de pro•
piedad número 2933, de fecha 20 de julio de 
1967, así como los documentos públicos conce•
didos al mismo, quedando vacante dicho lote. 

TERCERO.-PubUquese la presente resolu•
ción, en el Diario Oficial de la Federación, pa•
ra que surta los efectos de notificación del C. 
Lucas Flores Vázquez, en los términos de ley, 
y remitAnse copia de la misma al C. delegado 
agrario en el Estado, ya1 encargado del Regis•
tro Público d:e la Propiedad, en la entidad co•
rrespondiente, así como al Registro Agrario 
Nacional, para los efectos señalados en los ar•
ticu10s 52 del Reglamento General dE! Colo•
nias, y 446 de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria. 

Así 10 resolvió el C. Secretario de la Refor•
ma Agraria, en unión del C. Subsecretario de 
Asuntos Agrarios, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los cuatro días del mes de 
septiembre de mil novecientos ochenta y 
siete.-El Secretario de la Reforma Agraria, 
Rafael Rodríguez Barrera.-Rúbrica.-El Subse•
cretario de Asuntos Agrarios, Renato Vega 
Alvarado.-Rúbrica. 

---000---
DECRETO por el que se expropia una superfi•

cie de terrenos ejidales del poblado deno•
minado Banderilla, municipio del mismo 
nombre, Ver. (Reg.-7023). 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, 

que dice: Estados Unidos Mexicanos .. -Secre•
taria de la Reforma Agraria. 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente 
Constitucional de 10s'Estados Unidos Mexica•
nos, en uso de las facultades que me confieren 
los artículos 27 de la Constitución General de 
la República, 80., 121 Y 345 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio 
número 16154192 de fecha 9 de agosto de 1979, 
el Gobierno del Estado de Veracruz solicitó a 
la Secretaria de la Reforma Agraria, la expro•
piación de 35-05-43 Has. de terrenos ejidales 
~l poblado denominado "Banderilla", Muni•
cipio de Banderilla, del Estado de Veracruz, 
para destinarlos á la construcción 'y conserva•
ción de las obras necesarias para la instalación 
y funcionamiento de un canal de televisión 
cultural del Gobierno del Estado y una área de 
conservación ecológica, conforme a lo estable•
cido en el artículo 343 de la Ley ,Federal de Re•
forma Agraria, fundando su petición en la cau•
sa de utilidad pública prevista en el artículo 
112, fracción 1 del mismo ordenamiento y se 
comprometió a pagar la indemnización corres-

pondiente conforme a la ley. La solicitud de re•
ferencia, por reunir los requisitos legales, se 
remitió y quedó registrada en la Dirección Ge•
neral de Tierras y Aguas, hoy Dirección de 
Tierras y Aguas de la Dirección General de Te•
nencia de la Tierra, de la Secretaria de la Re•
forma Agraria y se inició el procedimiento re•
lativo. Esa Secretaria, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 344 de la ley de la ma•
teria, ordenó la notificación al Comisariado 
Ejidal del núcleo afectado, acto que se llevó a 
cabo por oficio número 445166 de fecha 8 ¡de 
agosto de 1986 y publicaciones de la solicit~d 
en el Diario Oficial de la Federación del 7 de 
diciembre de 1979 y en la Gaceta Oficial del 
Gobierno del Estado ,de Veracruz el 23 de agos•
to de 1980. Que en el expediente relativo apa•
recen constancias de las solicitudes de opinión 
a que se refiere el artículo en cita y se advierte 
que la Comisión Agraria Mixta y Banco Nacio•
nal de Crédito Rural, S.N.C., manifestaron 
que es procedente la expropiación. de los terre•
nos ejidales de que se trata; la opinión del Go•
bernador del Estado, no fue necesario solici•
tarla, en virtud de que es el promovente de es•
ta acción; asimimo, constan para verificar los 
datos de la solicitud la ejecución de los traba•
jos técnicos e informativos de los que se obtu•
vo una superficie real por expropiar de 40-11-
85 Has. de temporal de uso colectivo. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Termi~a­
dos los trabajos mencionados en el resultanqo ' 
anterior y analizadas las constancias existen•
tes en el expediente de que se trata, se verificó 
que: Por resolución presidencial de fecha 24 de 
enero de 1918, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 8 de febrero de 1918, se conce•
dió por concepto de dotación de tierras al po•
blado denominado "Banderilla", Municipio 
de Banderilla, del Estado de Veracruz, una su•
perficie total de 300-00-00 Has. para beneficiar 
a 115 capacitados en materia agraria; asimis•
mo, por resolución presidencial de 9 de enero 
de 1935, publicada en el 'Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero de 1935, se conce•
dió al poblado de referencia por concepto de 
primera ampliación de ejido, una superficie 
total de 262-00-00 Jfas. para beneficiar a 32 ca•
pacitados en materia agraria. 

Que la Comisión de Avalúos de Bienes Na•
cionales, determinó el monto de la 
expropiación mediante avalúo que consideró 
el valor comercial y demás elementos que 
prescribe,el artículo 121 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria y asignó como valor unitario, 
el de $500,000.00 por hectárea para los terrenos 
de temporal, por lo que el monto de la indem•
nización a cubrir por las 40-11-85 Has. a expro•
piar es de $20'059,250.00. 

Que existe también en las constancias la 
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opinión de la Secretaria de la Reforma Agra•
ria emitida a través de la Dirección General de 
Procedimientos Agrados, relativa a la legal 
integración del expediente y el dictamen que 
el Cuerpo Consultivo Agrario emitió el 19 de 
febrero de 1987, sobre la solicitud de expropia•
ción;y 

CONSIDERANDO UNICO.-Que los te•
rrenos ejidales y comunales sólo pueden ser 
expropiados por causa de utilidad pública que 
con toda evidencia sea superior a la utilidad 
social que genere su explotación actual, se ha 
podido observar de las constancias existentes 
en el expediente integrado sobre esta solicitud 
de expropiación, que se cumple de esa man~ra, 
dicha causa al corroborarse la superior ut~li­
dad social de la construcción de la obra pública 
en los terrenos del ejido afectado, por lo que es 
procedente se decrete la expropiación solicita•
da por apegarse a lo que l'stablecen los artícu•
los 27 de la Constitución Política de los Esta•
dos Unidos Mexicanos, 112 fracción I, en rela•
ción con el artículo 116, 343 Y 344 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. Esta expropia•
ción deberá comprender la superficie de 40-11-
85 Has. de temporal de uso colectivo, de terre•
nos ejidales pertenecientes al poblado "Ban•
derilla", MUnicipio dé Banderilla, del Estado 
de Veracruz a favor del Gobierno del Estado 
de Veracruz, terrenos que destinará a la 
construcción y conservación de las obras nece•
sarias para la instalación y funcionamiento de 
un canal de televisión cultural del Gobierno 
del Estado y una área de conservación ecológi•
ca. El pago de la indemnización corresponde al 
núcleo de población "Banderilla", qucdand? a 
cargo del citado gobierno pagar por concepto 
de indemnización, por la superficie que se ex•
propia, la cantidad de $20'059,250.00 suma que 
previamente a la ejecución de este decreto in•
gresará al fondo común de ese ejido afectado a 
través de su depósito, a nombre del ejido, en 
las oficinas de Nacional Financiera, S.N.C., o 
en la institución nacional de crédito que ella 
determine. a fin de que el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal, aplique esos re•
cursos en los términos del artículo 125 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria; asimismo, el 
fideicomiso mencionado cuidará el exacto 
cumplimiento del articulo 126 de la ley citada 
yen su caso, demandará la reversión de la to•
talidad o de la parte de los bienes que no ha•
yan sido destinados a los fines para los cuales 
fueron expropiados, sin que proceda la devolu•
ción de las sumas o bienes que el núcleo afecta•
do haya recibido por concepto de indemniza•
ción. Obtenida la reversión, el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal, ejercitará 
las acciones legales para que opere la incorpo•
ración de dichos bienes a su patrimonio y el 
destino que le señala el artículo 126 así como 

las demás disposiciones aplicables de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artícu•
los 27 de la Constitución Política de los Esta•
dos Unidos Mexicanos; 80., fracción V, 112, 
fracción 1, 116, 121, 123, 125, 126, 343, 344, 345, 
Y demás relativos de la Ley Federal de Refor•
ma Agraria, he tenido a bien dictar el siguien•
te 

DECRETO: 
PRIMERO.-Se expropia por causa de utili•

dad pública una superficie de 40-11-85 Has. 
(cuarenta hedáreas, once áreas, ochenta y cin•
co centiáreas), de temporal de uso colectivo, de 
terrenos del ejido de "Banderilla", Municipio 
de Banderilla, del Estado de Veracruz, a favor 
del Gobierno dcl Estado de Veracruz quien las 
destinará a la construcc,ión y conservación de 
las obras necesarias para la instalación y fun•
cionamiento de un canal de televisión cultural 
del Gobierno del Estado y una área de conser•
vación ecológica. 

La superficie que se expropia es la señala•
da en el plano aprobado por la Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

SEGUNDO.-Queda a cargo del Gobierno 
del Estado de Veracruz, pagar por concepto de 
indemnización, por la superficie que se expro•
pia, la cantidad de $ 20'059,250.00 (veinte mi•
llones cincuenta y nueve mil. doscientos cín•
cuent~ pesos 00/100 M.N.), suma que previa•
mente a la ejecución de este decreto ingresará 
al fondo común de ese ejido afectado a través 
de su depósito en las oficinas de Nacional Fi•
nanciera, S.N.C., o en la institución nacional 
de crédito que ella determine, a fin de que, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Eji•
dal aplique esos recursos en los t(>rminos del 
artículo 125 de la Ley Federal de Refonna 
Agraria; asimísmo, el fideicomiso mencionado 
cuidará el exacto cumplimiento del artículo 
126 de la ley citada y en su caso, demandará la 
reversión de la totalidad o de la parte de los 
bienes que no h;!.yan sido destinados a los fines 
para los cuales fueron expropia<los, sin que 
proceda la devolución de las sumas o bienes 
que el núcleo afectado haya recibido por con•
cepto de indemnización. Obtenida la r('ver•
sión, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fo•
mento Ejidal ejercitará las acciones legales pa•
ra que opere la incorporación de dichos bienes 
a su patrimonio y el destino que le señala el ar•
tículo 126 así como las demás disposiciones 
aplicables de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria. 

TERCERO.-La indemnización correspon•
diente, conforme al mandato del artículo 123, 
párrafo primero, de la Ley Federal de Refor•
ma Agraria, se destinará a cumplir los fines de 
complementación del ejido y de su desarrollo 
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agropecuario, por ser esta una expropiación 
parcial que afecta del ejido "Banderilla", 40-
11-85 Has., (cuarenta hectáreas, once áreas, 
ochenta y cinco centiáreas) de uso coledivo. 

CUARTO.-Publíquese en el Diario Ofi•
cial de la Federación y en la Gaceta Oficial del 
Gobierno del Estado de Vcracruz e inseríbase 
el presente decreto por el que se expropian te•
rrenos del ejido de "Banderilla", Municipio de 
Banderilla, de esa entidad Federativa, en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro PÚ•
blico de la Propiedad correspondiente, para 
los efectos de ley: notifíquese y ejecútese. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México. Distrito Federal, a los 
veintinueve días del mes de septiembre de mil 
novecientos ochenta y siete.-EI Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexica•
nos, Miguel de la Madrid H.-Rúbrica.•
Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agra•
ria, Rafael Rodríguez Barrcra.-Rúbrica.-El Se•
cretario de Desarrollo Urbano y Ecología, 
Víctor Manuel Camacho Solís.-RÚbrica .. 

---000---

DECLARATORIA de propiedad nacional del 
terreno denominado Aguaje de los Caba•
llos, Municipio de Yécora, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nadonal, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Poder 
Ejecutivo Federal.-Secretaría de la Reforma 
Agraria.-Subsecretaría de Asuntos Agra•
rios.--Dirección General de Procedimientos 
Agrarios.-Dirección de Terrenos Nacionales. 

DECLARATORIA 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.-Que en la Dirección General 

de. Procedimientos Agrarios, Dirección de Te•
rrenos Nacionales, se encuentra instaurado el 
expediente número 119750, conteniendo la 
documentación relacionada al terreno denomi•
nado" Aguaje de íos Caballos", con superficie 
de 938-37-00 Has., (novecientas treinta y ocho 
hectáreas, treinta y siete áreas, cero centiáre•
~) uoicado en el Municipio de Yécora ]E:stado 
de Sonora, ocupado y en explotación. 

SEGUNDO.-Que la superficie manifesta•
da ha sido deslindada conforme al Capítulo VI 
de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasias, y se identifica en el texto del acta 
de deslinde y plano integrados al expediente 
respectivo yen el recorrido se dejó a la derecha 
el predio en cuestión con las siguientes colin•
dancias: 

Santos Holgín Amavizca 
Antonio Colorado Rivera 

J osé Encinas Acuña 
Ramón Valladares V. 
Humberto Quijada Terán 
J osé Valenzuela 
Raúl Quijada V. 

TERCERO.-Que el terreno citado se loca•
liza geográficamente en los 28 grados 23 minu•
tos de latitud Norte y en los 109 grados 20 mi•
nutos de longitud al Oeste del Meridiano de 
Greenwich. 

CÚARTO.-Con fundamento en el Artícu•
lo 68 de la Ley invocada, los trabajos de deslin•
de, fueron revisados y aprobados técnica y le•
galmente según dictámen de fecha 29 de octu•
bre de 1987. 

Por lo anterior, 'y en cumplimiento a lo es•
tablecido en el,Artículo Quinto Transitorio de 
la Ley Federal de Reforma Agraria 19 Fraccio•
nes HI, IV Y VI del Reglamento Interior de esta 
Secretaria se expide el presente 

ACUERDO 

UNICO.-Se declara que es de Propiedad 
Nacional el Terreno que se menciona en la pre•
sente Declaratoria, mándese publicar en el 
Diario Oficial de la Federación, inscríbase en 
el RegIstro Agrado Nacional y tramítese su 
inscripción en el Registro Público de la Propie•
dad en la Entidad correspondiente. 

México, D.F., a 3 de noviembre de 1987.-El 
Secretario de la Reforma Agraria, Rafael Ro•
dríguez Barrera.-Rúbrica.-El Subsecretario de 
Asuntos Agrarios, Renato Vcga Alvarado.•
RÚbrica.-El Director General de Procedimien•
tos Agrarios, Héctor René García Quiñones.•
Rúbrica.-El Director de Terrenos Nacionales, 
Ornar C. Esperón Villavicencio.-Rúbrica. 

--000---

AVISO de deslinde del terreno de presunta 
propiedad nacional denominado Arroyo 
Rancho Mayordomo, Municipio de Villa 
Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de la Reforma Agraria.-Jefatura Opera•
tiva de Terrenos Nacionales en el Estado de 
Chiapas. 

AVISO DE DESLINDE 

Dirección de Terrenos Nacionales de la Se•
cretaría de la Reforma Agraria, en Oficio No. 
462120, de fecha 14 de octubre de 1983, me ha 
autorizado para que de conformidad con lo que 
dispone la Ley de Terrenos Baldíos, Naciona-

, les y Dcmasías del 30 de diciembre de 1950, 
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